
 

O.R. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECARIA) 

 N° 68001-31-03-004-2020-00229-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITASE la 

anterior demanda para que dentro del término de los cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de este proveído so pena de rechazo, 

se subsane el libelo en el siguiente aspecto: 

 

1.- Alléguese certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble objeto de garantía real (300-398582), expedido con una 

antelación no superior a un (1) mes, por cuanto el mismo no se 

aportó como anexos de la demanda, pese a señalarse en el 

numeral 3º del acápite de pruebas. Lo anterior de conformidad con 

lo previsto en el inciso 2º, numeral 1º del artículo 468 del C.G.P.  

 

2.- Debe corregirse el aparte introductorio de la 

demanda, en tanto que el mismo advierte que se trata de un trámite 

de menor cuantía cuando es de mayor,  

 

3.- De acuerdo a lo descrito en los literales “a., b. c. d” 

del numeral 5º de los hechos de la demanda, indíquese la fecha en 

que se realizaron los abonos a los que allí se hace alusión.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez.  
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS  
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